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FRANCIA.

P a rii  25 de rnarza.

La Bandera Blanca . (jue sin duda quiere divertirse d eapensas d# 
sus lectores , les da lioy las siguientes nolici.is ;

*  Si la ciudad de C'hnuuy se halia tranquila , no lo están sus m- 
mediftcioncs. Una hatitla de 3 b tí 40 iihcrales_ de la clase baja . aca­
ba de ensayar un peqoeSu movimiento p.airitítico eu un pueblo tnnie- 
diaio á dicha ciutla 1. A  las nueve de. la noche se dití fuego á las ea- 
s'as del maire , del-CHra y del antiguo señor,, Todo c!̂  pueblo se.hu­
biera incendiado á no set por el valor y adhesión decidida  ̂ de la guar­
dia naoioTja] y de los zapadores , que i  la primera noticia maidiaroa 
desde Chauny. El cura . en defecto de misioneros . ha sido persegui­
do hasta o! preshiterío . donde hubiera corrido el mayor riesgo , si 
Hubieran ido á socorrerle las gentes d e ' su casa.

.. Desde el prcsbisecio se esparramaron los facciosos por la campi­
ña donde ultrajaron . amenozaron é insultaron a la nobleza ; ellos nô  
tSnian bandera , pero sus gritó' eran , según dicen .  viva la líber- 
t'ad \ viva Napoleón 2.® , viva el lado iz<¡uicrdo.„

“ Sin embargo por esta vez han silo  vencidos los incendlacios ; la 
fserza armada ha arrestado á muchos , y citan eolte ellos á on hom­
bre que ha dcEcmpcuado hace poco ,  funciones , muy importantes . el 
cual se ha resistido fuertemente.
—  Una real onlcn de 20 de' este mes previene' lo s'gnientc :

A n . I.® Las disposiciones que actualmente se hallan en vg o t para 
prevenir la iutroduccion dé las enrormedades contagiosas , cuntinuaráu 
ejecutándose hasta que otra cosa se dcteinúiíc.
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2.'* t *  prcBente real erden j  la Uy del 3 de marra Je tS a i  ,

rán publicadas y fijadas en ledos los distritos de los departameatoe 
qúc forman el litoral del Mediterráneo ,  de los que son limftrofes da 
la EapaSa , de los que forman el litoral del Océano y de la Mancha, 
y  del departamento de Cdrcega , para su debido cumplimiento.
—  La Gaceta de Francia contiene hoy la nota siguiente:

"U n a carta particular de Polonia , digna de toda confianza , s» 
sspresa a sf:

„ A  consecuencia del arresto de M .*** , secretario del antiguo mi­
nistro*** , se acaba de descubrir una correspondencia muy importan­
te , pues que ha hecho conocer el plan de una conspiración formada 
para sublevar toda la Polonia á la primera noticia de las hostilidades 
entre la Rusia y la Puerta. Se dice que el mismo gran duque Cons­
tantino ha ido a dar parte de esta novedad al emperador. Esta cou- 
juracion tenia muchas ramificaciones en la Turquía , Francia , Espaila 
y  aun e* America , y parece que estaban comprendidos en el plan de 
ataque de les censpiradoies ,  muchos tronos de Europa.,,

ESPAÑA.

Madrid  3 o de marz».

Publicamos con la mayor satisfaccíen los siguientes documentos con­
tenidos en la gaceta dcl Gobierno de Puerto-Rico, que pueden servir 
do respuesta á los que han llegado i  creer que el maligno genio de la 
disconiia se habia introducido entre aquel fidelísimo pueblo á egemplo 
de Santo Domingo , declarando su independencia de la madre patria. Las 
ultimas comunicaciones de aquella isla llegan hasta el 5 de IVbrcro ul­
tim o, y los nobles sentimientos de sus habitantes no han sufrido !• 
menor alteración.

1.* Don BucsaTCniura Quiñones , vocal secretario interiao de la es- 
«elcnlísima diputación provincial de esta isla,— Certifico: que en sesión ce­
lebrada en i8  del corriente por el Sr. presidente D. Faustino del Toco, 
€ r. intendente interino, D. Juan de Gnillermeti, y  Sres. diputados Don 
Joscf Luciano Oitiz Renta , D. Buenaventura Quiñones y Dr. D. Fé­
lix García de la Torre, se tratd y acordé entre otras cosas lo sigui­
ente. ;

Se leyd la siguiente eipesicion de los Sres Qniñones y García. —  
Iscm a. diputación. —  Los Sres. Quiñones y García, encargados de la 
correspondencia con el Sr. diputado i  Cortes por esta provincia, hacen 
|ircsente á S. E. qne en oficio de a a de mayo illtimo el Sr. diputado, 
cartcieudo de las cortcspondicntes instrucciones de la diputación y de 
la  Opinión de estos habitantes, relativamente al sistema que mas pueda 
propender á su felicidad,  con relación á ios puntos que se están discu­
tiendo en las Cortes sobre el estado de legislatura en Ultramar , de­
sea que á la mayor brevedad se le manifieste por esta diputación cuáles 
lian de serlas bases que mas convengan á esta isla para propender i  que 
quede agregada á la legislatura que mas le convenga de las de Ultramar, 
d á formar una nueva legislatura entre las islas de Cuba , Sio. Domingo y 
•Pnerto-Rico , é á depender de la de la Península; en este concepto V . E., 
^teadicudo a las circunstaoclas »b que se halla la is la ,  con iclacien i
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!a* pTOTincUí d «  la ToSeail, «ífa-I» «« «« ? rettajas
que pu.dc sacar de ell» , tcoidatá, pesando J  discutiendo todos ios 
puntes, los adelantos y progresos de esta preciosa isla. , '

liste punto es tan inleiesante que no debo disolverse hoy la diputa­
ción sin resolver lo que juzgue conveniente , á fin de que por la oca- 
tiea que se presenta mañana para la Península se fe dé pacte al diputa­
do de las bases que deben rejirle en la discusión indicada, iatenn reci­
ba las instrurciones generales.

S . E. en consecuencia de esta esposicion , despnes de «na larga dis­
cusión y varias aclatacioaca, teniendo en consideración la siluaqioa 
tOBográfica de la isla, el estado precario de las demás provincias de 
Ultramar, las pocas ventajas que resuliavian de la particular legislatura 
de las islas de Barlovento, y por el contrario las muchas que dislVuta- 
ria de depetder de la Penínstla, de donde pue.le roeibit toda especie 
de protección y cuanto necesite para dar en esta provincia el mayor 
impulso a la ilustración , artes, cieacias , agricultura, industria y ĉo­
mercio , 6 igualmente leyes, reglameatos y oedeuanzas paibcuiares ĉo« 
relación a! clima, costumbres y localidad de etla, puesto que al Con­
greso peniusulat debe considerarse como el mas sabio de todos los Con­
gresos europeos : bien pesadas estas y otras razones , y en coniormidad 
con la opinión pública de la provincia , acordú con unanimidad de vo­
tos que la isla de Puerto-Rico dependerá e« todo tiempo de la legis­
latura de la España europea , vistas las grandes  ̂ ventajas que de ello le 
resultan: que se saquen las correspoudientes certificaciones de este acuer­
do para que por el conducto del Sr. gefe político superior se remiiaa 
á la mayor brevedad al Sr. diputado á Cortes por esta isla uiariscal de 
«ampo D. Demetrio 0 -Dali , á fin de que conociendo el voto geucral 
de Is provincia que representa, haga la correspondiente esposicion en el 
Congreso nacional. Toro. =  Gnilleimeii. =  Renta. =  Ur. García. =  Qumones, 
vocal secretario interino. =  Puerto-Rico 28 de agosto de 1 8 2 1 .—Buena­
ventura Quiñones.

D. Buenaventura Quiñones, vocal secretario de la Esema. diputación 
provincial de esta is la , certifico : Que en la sesión celebrada on ao del 
corriente por el Sr. presidente D. Faustino dol Toro , Sr. intendente in­
terino D. Juan de Giiillermcti, y Sres. diputados D. José! Antonio Rius,
D. Josef Luciano ürtiz Reata , Ü. Buenaventura Quiionei y  Dr. D. I'é- 
i i i  García do la Torre , se UaW y acordií entre otras cosas 10 si­
guiente:

El Sr. Rius despucs de leida el acta anterior , a cuya sesión no asis­
tid , pidió se repitiese la lectura del acuerdo sobre la instrucción par­
ticular que debe darse al Sr. diputado en Cortes D. Bemetno 0 -Da­
l i ,  para que le sirva de base ea las seceiones de legislatura de Ame­
rica que se tr.atau de establecer , y habiéndose enterado de su conte­
nido dijo : Que su parecer era couforrae con cuanto S. E. había acor­
dado 1 y pedia que asi se hiciese constar en el acta de este día, y que 
cuando se remita al referido Sr. diputado el duplicado de aquel acuer­
d o , se verifique también coa la certificación de este su voto. Asi lo
a c o r d ó  S .  E .  -  T o r o .  =  Guillenneti.= Rius. =  Renta. =  Dr. García. -  Qu^
ñones, vocal secretario iuteriao. a  Puerto-Rico y agosto a8 de lo a i .  — 
Buenaventura Quiñones.
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Nüm. 2.® Kepresentscioii del Sr. súuiico 2.® El Sr. aí'ndico 2 °  doo 

Juan Manuel Fcijoo exhibid una representación, cuyo tenor es el si • 
guicnte: Escmo. Ayuntamiento: El sindico 2.® representa, que tenien­
do cieita noticia de lo que la Escma. diputación provincial ha acorda­
do , consecuente al contenido de un oficio que la dirijid el Sr. diputa­
do en Cortas por esta isla , mariscal de campo de los ejiíicitos naciotn- 
los D. Demetrio 0 -D a ly , fecha del mes de mayo ultimo, pidiendo 
iastrucciones acerca de su opinión y la de los hibitaates de esta isla, 
relativa al sistema que mas pucila propender á su felicidaii , con relación 
á los puntos que se discutían en las Cortes sobre el establecimiento de 
legislaturas en Ultramar, y que se le rnaaifestase á la mayor brevedad 
cuáles debían ser las bases que roas convengan á esta isla, y poder 
propender á que quede agregada á la legislatura que mas lo sea con­
veniente de las'~de estos |-aises, ó l'urmar una nueva entro la isla.de 
Cuba, Sauto Dcmnigo y Piicrlo-Bicu , ó Lien depender de la Penínsu­
la i y que S. E. ha dado y remitido ya su respuesta al Sr. diputailo en 
Cortes para que Pucrto-lUco continúe unido íatimamcnie i  la legislatura 
de la Península por las razones que ha espuesío ; tespucsia que va á salvar 
á esta preciosa isla de los males ineparahles que de contr¿irio modo de 
pensar la debian amenazar, que está dictada por los scnlimiciUus m.ts 
puros de unos dignos reprcsciitaiius de la provincia , que solo aspiran 
á su total íelicidaJ, y que proporcionándose por este medio , acreditan 
al propio tiempo su adhesión decidida á la naciou , su Congreso de 
Corles ,' su r»ey , sus leyes y el bienestar y comodidad de los pueblos 
que los constituyeron en la dignidad que ejercen , y  cuyo carác­
ter han leide blcn-  ̂ pues los sentimientos de lus fieles y beneméritos 
puerto- riquenos , son los mismos que su sabia diputarion provincial ha 
es¡iIanado al Sr. diputado. Es de parecer que el Escmo. Ayuntamiento 
acuerde nombrar una comisión de este consistorio compuesta de dos se­
ñores regidores , con el fin de que pasen á la sala de Eeslencs de la es- 

'uelcntísima diputación provincial en día . que est.i respetable corporación 
sc halle reunida con su digno presidente el Señor Gcfc político su­
perior , y tributen á nombre de esta ciudad , capital y ayuntamiento, 
las mas espresivas gracias por el lino y pulso con que han espresado 
al Sr. diputado en Cortes , y á la faz dcl mundo su parecer , igual 
.al de todos .sus conciudadanos estantes y habitantes en cela prc'iosa 
isla , y digan también que la corjioracion por s í ,  y á nombre del pue­
blo respetable que representa , les vive y vivirá para siempre en el p.ri- 
mer grado de reconocimiento por el singular bien que es consecuente á 
su «pinion y pedido : que del acuerdo de este Ayuntamiento lleven los 
Sres. comisionados una copia , por si la Escma. Diputación provincial 
tuviese á bien mandarla conservar entre sus papeles, y se remita 
al Sr. Gefc político superior para su debida noticia, u-os que puedan 
convenir, y para que se digne disponer que se inserte en la gaceta 
de e t̂a ciudad; añade también el síndico , que el rasgo de políitca, 
que el caballero secretario de la capitauía general D. Pedro Temas de 
Cdrdoba ha estampado sobre el particular en el investigador de esta pla­
z a , n.® 16' de 28 de agosto práxirao pasado, es digno de toda atcn-

Dui

eion y aprecio , y por la cual este Ayuntamiento debe pedir á la be­
nignidad de su presidente, que á nombre de la curporaciou Ic tribute
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las gracias debidas a  su. patriotismo-, talMito y baetu dispoíic’ en de em­
plearlo ea la .Djayorj,i^ustracioa de los habitantes .tje esta provincia, acer­
ca de la delicada' materia de que trata. Puerto. Piico-,y setiembre 3 
de 18 21.a  Juan Mauud Feijoü. Se continuará.

Don Antonio Castells y  Rius , coinríio/iado subolterno del Crédito 
público del partido de Tremp y . Valle, de A rán  , y  especial de 
la Diócesis de Urgel y  demás jurisdkiones Eclesiásticas agregadas 
á la misma , cor.décorado por S . ¿V. con la cruz de la  Junta 
superior provincial.

Las Cnrl'cs cstraordinarias del reiuo en la ley de 3g da enero pró­
ximo pasado j promulgada por S. M. ca 8 de febrero último , se sirven 
mandar en el a--t. i.® de aquella,  entre otras cosas lo siguiente Pa­
ra desempeñar las funciones que por los aiifculos 7.” y  8." dol decre­
to de 23 de junio de .1821 se encargan á la Junta nacional dcl Crádii» 
publico , se creará cu cada Diócesis una junta compuesta de tres in-li- 

‘ viduos patliVipcs seculares de diezmos iuciusus los que poseen censos 
sobre la parte Je aijiicllas rentas que percibía el Estado , nombrados 
por todos los que lo sean en ellas respectivamente d por medio desús 
apoderados , que también- podrán ser elejidos ,  de cuya junta será̂  in­
dividuo y pícsidcnlo el comisionado especia! de que habla el articulo 
g.® de! citado decreto , el cual pasará aviso á todos los partiolpes se­
culares do la Diócesis , á íiii de que personalmente ó por escrito con­
curran dentro ,del término perentorio que deberá señalárseles , á nom­
brar los tres que deben componer dicha junta.

En consecuencia del transcrito aitículo , circulo este aviso por me­
dio de csie periódico para que llegue á noiicia de todos los pueblos 
que comprende la Diócesis de Urgel y demás jurisdiciones eclesiásticas 
agregadas á la misma como son el Archiprestazgo de Ager ,  Abadiato 
de Gcrti , y  Priorato de Meya , para que todos los participes sccnla- 
res de diezmos ó sus apoderados concurran personalmente el día prime­
ro de mayo próximo en esta villa de Gerrí ai efecto de nombrar los 
tres de aquellos que deben formar con el infrascrito la junta que pro* 
viene el trasladado artículo primero , ó bien n.e remitan su voto por 
escrito dentro el término que dejo prefijado ; pceviaiendo que en el ci­
tado dia primero de mayo se procederá a la  elección de dichos tres in­
dividuos por los partícipes que cüncuiian , sin que después se alnnta 
reclamación alguna do los que no asistas ó no don su voto en cscrilOj 
para que dr ningún modo se atrase el Ím_portante scrvleio á que se di­
rijo o! cumplimimieulo del citado decreto de 29 enero último. Gerri 28 
de inorzp Je 1S22. =  Antonio Castdls.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
A R T I C U L O  C O M V N t C A D O .

No piidícudo negarse que los individuos del Ayuntamiento magnifico 
do San Andrés de Palomar se glorian justamente en el honor de li­
berales , justos , benéficos y adictos al sistema constitucional que. afot- 
tunadamt-iilc nos rije ; quisiera que alguno de ellos luLiese ia bondad 
de esplioarme y darme á conocer , cu que han fundado y como han 
cuteudid» las tales virtudes de liberalidad  ̂ justicia, beneficencia y adi-
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cioii al f'iátcma en lo acaecido alguao* días atras con el predicador 
de la cuaresma del tal pueblo. Voy á referirlo puotualmeate para des- 

-vaaeccr los falsos rumore* coa que algunos malévolos han procurado de­
sacreditar al tal predicador.

Catequizando pues este el domingo cuarto de cuaresma á su peni­
tente, como acostumbraba antes de empezar su sermón, y exortandolo
á que fuese un verdadero constitucional, habiéndole ya manitcsta lo va­
rias veces• á instancia del mismo Ayuntamiento, lo que debia practicar
para' acreditarse verdaderamente de ta l, le dijo: „uo me seot jam as, ó 
penitente m ió, de ac¡uellos acalorados, eno nanea es ú til, nócreas 
i/ue los <}ue mas se glorian de ser constitución les sean siempre los 
ífue lo son realmente mas , rro : y a  ves lo <}ue ha sucedido con el 
Ór. Costa ,  pues no obstante de s¿r conocrío por un qrandisimo cons­
titucional , ahora vemos gue el sabio Gobierno de Barcelona lo tie­
ne preso , alguna cosa habrán hallado en é l."  Estas son las forma­
les espresiones que profirió el tal predicador , por mas que las hayaa 
(juerido exagerar algunos enemigos de la luz y de la verdal; estas son 
las espresiones con que aquel digno ministro , lejos de escitar la mas 
leve conmoción en sus oyentes , los inducia i  una paz evangélica j  
á un total respeto á las disposiciones d«l legftimo gobierno : estas son 
las espresiones que tomó tan i  mal el scloso Ayuntamiento de San An­
drés : con este motivo olicici desde luego i  su párroco para que man­
dase cesar de su oficio al tal orador: con este motivo ha oficiado al 
Sr. Gcfc político, BO sé en que términos , para que lo tome en con­
sideración : con este solo motivo en fia ha privado benéficamente i  su 
pueblo de un predicador , que ya por 3 .* cuaresma satisfacía con acla- 
BiacioB Muivergal, el gusto y los piadosos deseos de sus oyentes. Es 
legular que pare el castigo y snspensier. del tal predicador se habrá 
alegado el motivo de que eonmovia y turbaba el pueblo escitando en 
él espíritu de partido; pero en esto pueden perdonarme les diga , que 
•ra muy ál contrario ; yo apelo poc testigos á todo el pueblo de San 
Andrés, y  no dudo contestarán uniformes , que léjos de esto el tal 
predicador, varias veces les ha erortado clara y espresamente desde el 
pulpito, á que no se metan jamás en partidos ni vandos , y  que pro­
curen siempre la unión y la paz ; aun en el mismo dia de que se ha­
bla les inculcó las tales máximas , como iuformaráa siempre que con­
venga los verdaderos constitucionales católicos que le oyeron. Es bas­
tante conocido el tal religioso, no solo en San Andrés , sino también 
en una buena parte de Barcelona, y estoy bica seguro que aadic po­
drá decir haberlo visto inconsiguieute en sus evangélicas ideas de paz 
y de subordinación en sus discursos públicos ó privados : si algún par­
tido ha escitado alguna vez , y aun ea el caso de que lo acrimi'a'’o,
solo ha sido el de las legítimas potestades, á que toda alma debe es­
tar sujeta y de ningún modo puode resistir sin que resista al mismo 
Cías , según la doctrina del aposto!.

Pero dejemos ahora la cuestión de si el tal predicador pedia ó ru> 
nombrar, como trombró , aunque solo per trantenain el nombre del Sr.
Costa , que siendo en aquellos dias el objeto principal de todas las
con'versaciftnes y  discursos piiblicos y privados ,  no solo del vulgo, si­
no flua de dos representantes mismos de la nación , no era estraüo se

le Ci
nomb
aun 
henil' 
de S 
pulpi 
un b
vina
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U  eaycie de la boca : dejemoa digo « ta  oueition , y supooga«os que 
nnmbraade al Ul Se. Costa , iacarrid en una falta de pol/úea ,  qoe 

; aun siendo tal ,  nadie la, reputará por gra?e; pregunto puca yo : ua 
hombre que tanto se ha interesado por el bien y felicidad del pueblo 

• de Sao Andrea , sacrificándose con singular aelo y vigilancia, ya en el 
pulpito, ya en el confesonario por el largo espacie de 3  cuaresmas; un 

1 un hombre que en este decurso de tiempo ha logrado, medíanle la d i- 
1 \  vina gracia y su trabajosa aplicación , la tranquilidad 'de varias concien­

cias , la paj y quietud de varias familias ,  la unión y  composición de 
varios partidos , contiendas,  riñ as, disensiones.... un hombre pues tan 
benemérito como este y tan apreciado de todo el pueblo ¿ no podía y 
dcl)ia merecer de su Ayuntamiento tan liberal y  benéfico , el disimulo 
de una falla tan leve, si es que falta pueda llamarse?-Yo venero sus 
disposiciones, y  su modo de pensar , pero ao puedo menos de decit 
con la libertad que me permite la ley , que si el tal Ayuntamiento se 
hubiese inclinado al juicioso parecer de varios de sus individuos que ja- 

' mas asintieron en firmar contra su predicador, y se hubiese valido de 
un medio mas suave, habría seguramente logrado mejor sus justas y be­
néficas intenciones, habría evitado no menos la couiüocíüq y consterna­
ción que se difundid en todo el pueblo apenas se vid privado de un 
predicador tan de lu gusto y ' istisfaccion , y habría por fin edificad» 
cristianamenie al mismo pueblo acreditando cop su liberalidad y bene­
ficencia , el respeto á  que son acreederes los • minis-tros.-rdel: sauluatio 
que se desvelan para nuestra salud espiritual , y que aun cnauJo co­
n o  hombres incurran desgraciadamente en algún detecto, debemos pro­
curar cubrirlos con el manto de nuestra compasio». Asi lo ha sentido y 
l o  siente el público mas sensato y religioso , Ciddso i c  manifiesta por 
el desagrado universal con que se ha tomado en todo *1 pueblo la re*

' nocion del tal predicador.
1 Y® concluyo pues cxotland» respetuosamente á todos los venerableu

predicadores ó que vayan con mucho tiento, si alguna vea se les pre­
sentase algún sermón para el pueblo de San Andrés de Palomar, pot- 

' que no habiendo logrado la beneñeeacia y liberalidad de su Ayunumicn- 
lü un predicador á quien por tantos títulos parece tcnian obligación, mu­
cho menos se podrán prometer que las usen con cualquiera de ellos, 
si poy una fácil inadvetlencia se le escapase alguna espresion que pu­
diese ser tomada á la mala parte : les advierto tamhieu á mas do es­
te para que se informen antes de ir al tal pueblo , con que orden y 
eonseiitimieiito hayan sido llamados , pues sentiría vivamente los suce­
diese un chasco stmejanle al que ha sucedido pocos dias hace á dos 

j  diferentes predicadores, qac llamados, no sé por quien, para ausútnic 
al propio predkaciot de la cuaresma , tuviéron que volverse con el la­
bio Ajoto y con sus sermones en la barriga : el zclocíslmo párroco de 
San Andrés sabe muy bien defender sus derechos y dar á conocer á  
sus. feligreses ignorantes, que él y  no oUo es el que solamente puede 
disponer dcl X'ú.!pito de su iglesia.

Sírvase Sr. editor dar al público esta noticia de pane de un aman­
te resptluuso de los predicadores y dcl honor del pueblo de San Andrés.

AVISOS AL PÚBLICO.
Fot disposición del Esemo, Sr. Gcfc político supetior se coogregaiás

i
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e / la  casa Lonja el jueves r i  de abril el comercio , y fábricas á las 
5" de la 'ta r le  para tratar de asunto interesante á la- agricultura , indus­
tria y coracroio. Se avisa para la concurrencia. Barcelona i«  de abril de 
tS a s . sP a b lo 'F 'c lii Gastd.-

Teniéndose entendido que por Bartolomé Parera y Masana se preten­
de la división de los bienes que dejé vinculados Emeterio Masana , cu­
yos en el dia consisten en varios censos , á fin de pasar á la ena- 
genacion de los que le corPespondah como á actual primer heredero: so 
advierte que sobre-'dichos censos á patrimonio que dejá el referido Eme­
terio se está siguiendo pleito én la Audiencia territorial y sala primera, 
actuario D. Josef Antonio Pich , por cuyo motivo no pueden enage- 
narse y asi se previene para quo si alguno quisiere compDr’oi c-sté 
inteli'^énciadu que en el caso de verificarlo le parará c' perjuicio que 
en derecho haya lugar hasta la decisión que tenga i  bien acordar la

sala- , ,
Embarcaciones - venidas al puerto el día de ayer.

Españoles.
Tres laudes de Malgrat con carbón y malera ,- ui;o de Arenys coa 

vidriado, otro de la Escala con trigo, o tro ‘do San P«t con leña, otro 
dff L loret, «tro del Masnoo cu lastre, y otro do Palomos con carbony
taóonos y gualila. • .r  c

y iv iso s . to s  BUKCtiptotes á la obra manuat tnédtco-qui nrgieo por M. ü.' 
Pi Aivtcaach , tiadueitla al «asteHano por D. Antonio Ramos y Luengo, po­
drán pasar á reoojer con su correspoodiente ceribo el completo do la obra y 
pa»ar‘su importe en la liliren'a do Sierra y Mártt, plaza de San Jaime ; y ea 
la-misma se-baila de vonta'la obra comi-leta fuera de suscripción.

i gn-la ca llo  de la -P«ctM'NBcvá’ , t-ii-'la casa mar ianicdiata a la vuelta 
dde'Jiteus , ^e datá á-parsonas de ambos sexos á las ocho pan y  licor , al 
medio ilia una buena olla abun-Iante con dos calidades de carne y buen pai 
y vin'ó-, y á la noche una sopa y verdura cocida , pan y vino , pagando 
anticipadamente una peseta diaria.

Perdidas. Cualquiera nue haya hallado una gorra de seda negra , qne 
se perdid (lias pasadus dentro Sania Catalina- , so servirá entregarla al cajero 
del lado del mesón de la Buena Suerte , quien le dará tres reales de gra-
lilicacioii. ' . .

Cualquiera que hava encontrado una almendra de arracada qnc se 
perdió desdo la calle de las Carretas h.sta el Borne , rccilura dos pe­
setas' de gratificación fi tiene la bondad de cuuegarln en casa de la 
aeñora Antonia Cahot , viuda , en-la Dnguerfa , al lado de! botiíáiio.

Desde la plaza del Angel á Santa Maria , y desde aquí a la calle 
-de Gonibau detrás de Santa Catalina, se perdió una almendra de pie­
dra violada , y se darán dos pesetas de gratificación a qmen la de­
vuelva al caroicero do dicha plaza.

Teatro Hoy la compañi'a espauula desempeñará la pieza en 5 actos 
titulada el Mandadero ilustre ó los Esposos perseguidos , ditijida por 
D. Andrés Prieto : seguirá el fandango , y se dará lin con un divertido
sainete. A  las siete. . -  . i

En la Rambla , num. « , frente San J o scf, se continua ensenando el
gran ramillete de caña , y se advierte que marchará dentro breves diasr 

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Br-usi.
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